
1'm'"".,,",,,,,,,,,' ","""""''''''","''''''''''11'''''

~~: BOE núm. 227 Lunes 21 septiembre 1992 32105

,:-,'
.,.. ,,.,.

del plazo tljado. por loS gastos ocasionados en el transporte de cada
máquina. aparato o equipo presentado a esta Demostración. de acuerde
con los baremos vigentes para 1992.

Igualmente. indemnizará ala propiedad de la fmca sobre la qUt
se desarrolle la demostración por los danos en plantaciones y cosecha~

que puedan ocasionarse durante su ejecución,
Séptima.-Los interesados en participar en esta Demostración debe·

rán fonnalizar su inscripción en esta Dirección GenemL para lo cua
deber.m solicitar formulario de inscripción a la Sección de Ensaye
de Máquinas Agrícolas, Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
paseo de Infanta Isabel.. numero L 28071 Madrid, El plazo de pre
sentación de inscripciones fihaliz.a.ra el 23 de noviembre próximo.

Oclava.-La interpretación de las bases de esta Demostración corres
ponden exclusivamente a esta Dirección General. y todo concursante.
por el hecho de presentarse. acepta totalmente dichas bases y la referida

..~te:vretación... ,... .. ..•. _...., .... ,'!. ," "....:

"'.: Madrld."Ú de' septiembre de . I992.-EI Director general, Daniel
TroebaHému¡z.. .•

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de.&u publi-.
eaeión tn el'«BtiletlB Oficíal del Estado'::' :. '. -' ...... ~'.• ~. "',.'

. Madtid. 10.de.septjernt;:e.de. 199,. ".

Villana.

Dos.-La fecha de inscripción de la variedad. será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

al mismo. teníendo en cuenta Que la información relatíva a la variedad
que se incluye y señala el apartado 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Veza la variedad que se relaciona:

Inscripción pro\'isional

DISPOSICION FINAL

SOLBES MIRA

limo. Sr. Director gen~raJ de Producciones y Mercados Agricolas.

La recolección de aceituna para almazara continúa siendo una de
las operaciones agrícolas de mayor importancia en todos los países
olivareros Y. por tanto. en España. por ser el de mayor superficie de
olivar entre todos ellos.

Importancia tanto por su montante económico como por el número
de agricultores e industriales a los que ataiie Y. singulamlente. por
la numerosa mano de obra que moviliza.

Por ello. todos los sectores implicados, y destacadamente el Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación. han venido prestando pre
ferente atención a la adecuada mecanización de la recole,cción en el
olivar, lo que ha dado lugar a una situación de mecunización parcial
de todo el proceso que exíge el camino de la aceitun'a, desde el árbol
o el suelo hasta la almazara,

Pero los variados factores que coinciden en esta operación. desde
los climáticos. orográficos. condiciones del suelo. multiplicidad de varie
dades y su maduración. acompañados actualmente por exigencia de
calidad del mercado. mantienen abierto el reto de una mejor meca
nización y de soluciones múltiples en condiciones diferefites.

Soluciones que los constructores de maquillaría agrícola van pro
poniendo al mercado y deben de conocer y contmstar ['os olivareros.

Por todo eUo. la Dirección General de Producciones y Mercados
Agricolas del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, en cola
boración con la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía. a través de su Dirección General de Agricultura y Ganadería,
convocan la «XV Demostración Internacional de Maquinaria para la
Recolección del Olivar» a celebrar durante los días 3 y- 4 del próximo
mes de diciembre. en la provincia de Córdoba. en fmca que se anunciará
oportunamente.

La celebración de esta Demostración se regira por las siguientes
bases:

Primera.-Podrán participar fabricantes e importadores de maqui
naria agricola. nacionales o extranjeros. bien por si mismos, o a través
de sus representantes debidamente autorizados.

Segunda.-Podrán presentar cualquier máquina o conjunto de máqui~

nas. tanto comercializados, como prototipos, que sean susceptibles de
realizar o facilitar alguno de los procesos de mecanización de la recÚ"'
lección de la aceituna.

Tercera.-La demostración se nevará a cabo mediante el funcio
namiento en trabajo real de todas y cada una de las máquinas inscritas.
realizando las operaciones para las que esté, di-señada yse desarrollará
en parcelas preparadas para ello y asignadas a cada Empresa participante
por sorteo,

Cuarta.-Los participantes, desde el momento qu~ J{ltmalken su
inscripción como tales. deberán someterse a ¡as disposlciones que par.a
el mejor desarrollo del certamen dicte esta Dirección Generitl; l<tno
aceptación o el incumplimiento de las mismas supone la exclusión
de las demostraciones.

Quinta.-Serán a cargo de los participantes todos 1m gastos de transo
porte, importación -en su caso-, seg'lro y fun¡;:ionamienh, del material
que presente, así como la aportación de los tecnicos y mecjni¡;us espe
cializados que para su manejo se precisen y la de los tractor;;::;; y maquinas
necesarias para su accionamiento,

Sexta.-La Dirección General de Producciones y Mercados Ag¡icola;;:
compensará a las Empresas particip;ultes. oficialmente inscritas dentro

21451

21450 RESOLUCION de 1/ de septiembre de 1992, de la Direc
ción General de Produccionesi Mercados Agricolas, por
la que se convoca la li'XV Demostradvn h¡,ternacionol de

.Maquinaria para la Recolección del Olivan>, '

MINISTERIO DE. TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLCCIO:V dt' 3 de agosto de N92. de la DirecClon
Gcneral de TrabaJÓ, por la que Si' dlspoJle fa inscripción en
el Regtstro y publicaCIón I:!n e/«Bufl'iUl Oi/cml de! Estadmi
de! L~Vf/l"cnlO Caleetim para el pel",í(}!1a! lahoral del allterlOr
J!inisterto de Trat/:'>pones, Turismo y Comunicaciones
(re~'isiófl salarial mio 19(1).

Visto el texto del Convenio Colectivo para t.'] personal laboral del
anterior Ministerio de Transportes, TUrISmo y Comunicaciones (revi·
s.ión salarial año 1992). que fu~ suscrito con fecha l3 de enero de 1992,
de una parte. por miembros del Comíté' de Emp~esa del citado
Departamento ministeriaL en rCPJ:"cscntaclón delcolectJvo laboral afec
tado, v, de otra. por representantes del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes. en representación de la Administración, al que se acom
paña mforme favorable emitido por los Ministerios de Economía y
Hat;.'Knda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión lmerministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 31/1991, de 30 de dic"i~mbre. de P~esupuestos
Generales del Estado para 1992, y de conform¡~adcon lo dIspuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8jI9~O. de 10 de marzo. det
Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de
m3YO. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Pnmcro.-Ordenar la inscripción del citado Convemo Colectivo en el
correspondiente RegistrO de este Centro directivo. con notificaCión a la
Comision Negociadora, con advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Bolctin ,Oficial del Estado»,

Madrid. 3 de agosto de I992.-La Directora gc;-neraJ. Soledad Córdova
G3rndo.

CO:"VENIO COLECTIVO PAilA EL PEIlSO:"AL LABORAL
DEL A:"TERIQIl MI:"ISTEIlIQ DE TIlA:"SPORTES, Tt:IlISMO

V COMt::"ICACIQ:"ES (IlEVISIO:" SAI.ARIAL A:"O 1992)

ANEXO I

S;llaríú base Paga eXlr,:úrd,na~ Tetal ;'Iflllal,,¡,.,'I ni,\.'! mefl~U¡¡!

",'11'<8 Pesetas i PesetasPewt;lS

1 t91.122 191.l22 i 2.675.708
2 153.185 153.185 ! 2.144.590
1 135A78 135.478 1.896.692, 120.096 120.096 1.681.34'
j 115AOO 115AOO 1.615.600
Ó ti 1.245 111.245 1.557.430

107.407 107.407 l.503.698

" lO3.744 103.744 1.452.4 ¡6
<) 102.248 102.248 L43t.472

IJ 100m3 100.023 1.400.322
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L Complemento de antigüedad: 3.000 pesetas/mes, sin distinción
de nivel ni c<ltegarla (catorce mensualídadades).

1. Complemento de peligrosidad: J2.684 pesClJs!mcs (doce meno
sualidades).

>.

AC'EXO II
3. Complemento de nocturnidad:

,
Ni\d I Püda~,:hor,¡

'1
I 391,

313
3 277
4 246
5 236

:'.6 228'
7 220
8 212
9 209·

10 205

4. Co'mplemento de turniciJad y jornadas espeCIales:

Pu~to de t~b:lj,",

De vcintícuatro horas rea"lizadas en tres tumo)
De vdnticuatro, horas realizadas. en dos turnos
De rr~e' horas realizada~,en jorrlada cspl'Cial por dos

eqUIpos ..
De nueve a catorce horas realizadas en jornada especial por

dos equipos .. . .. ... ... . . '1
De nueve ~ catorce horas r~ali7:adas en jornada especial por

tres eqUipos ". . . . .. . . . .. ., . , . .

12.493
9.369

12.493

6.247

4.165

4 1

I

8387 '1 !OLl.M4
5 8.38, I ,00.644
6 I 7.651 I 91.812
"'1 7,651! 91.812
8 6.980' 83.760
9 6.517 78.204

10 5.951 71.412

8. Complemento de especIal responsJ.bilidad y di~ponibi¡¡dad hom
ria en régimen de jornada partida:.

" Cuanlia ¡m'~l"Cuantia 'm~nsu¡ll
Nivel - -. ""'.." ,'. P<:setll'J .

1 35.154 I 421.608
·2 27.766 I 333.192

3 23.234 278.808
4 20.967 I 251.604
5 20.967 251.604
6 19.267 231.20.J.
7 19.267 23l.204
8 17.567 210.804
9 ·16.433 197.196

10 15.300 183.600

9, Complemento de residencia: 1.05 valores de 1991 se incrementan
sr-gun lo establecido en la Ley de Presupu..:stos Generales del F.5>tado.

.\C'EXO III
5. Complemento de espeCIal re-sponS.:!.hiltdaJ:

6. Complemento de disponibilidad horaria ,:n rcgimen de- jornada
partida:

21452 RLc;Ol.l... ·CIO,\" de 12 di' agosto de 19q~, de la DircC(:iól1
General de Tnlbajl.-.. pur iú ql{(' Sí' acuerda la insafpciriH I'!!

el Registro de Con:'C1/l0S y la puhlicación de la rcl'Ísión
5alarial del Conn'!1lo C(lfl'ctim de la Empresa (,e/mialo
.uoreno y etil.. Sociedad Anóllimúl).

Visto el texto de la rev¡~lón salarial dI:! Conn;'nio Colectivo J.: 13.
Empresa ~,ClaudlO !\-loreno;: Cía.. Socí,,:daJ Anónima)" que fue su<;crito
con techa 26 de junio de 1992. de una pan~. por el Comité de EmprcsJ.
en r('pres.entación de los trabajadores. y dr otra, por la Dirección de l;¡
Empresa, en representación de la Empresa, y de conformidad cún lo
dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la Le)' 8j1980, de 10 de marzo, jel
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esla Dirección Gener~:lI de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del cnaJo
Conv~nío Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
dir~·cti\·o. con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Dispon~rsu publicJ.cíón en el «Boletín Oficial del Estad,)",

Madrid, 12 de Jgosto de 1992.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

333.192
2[,.'),200
223.¡P4
101.2:)8
1UI.288
1:;;3.61)0
183.600
167.292
156.4ns
142.812

17.766
21.100
18.587
l6.774
16774
i5300
15.300
13.941
13.034
11.901

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Nivel

:-i¡vcl
r(.",~:;¡, ¡'("''-'''''

1 27.766 333.1'12
2 n.lOo 265.200
3 18.587 22J.G'¡4
4 16.774 ~OL288

5 16.774 20L~~g

6 15.300 183600
7 15.300 183.600
8 13.941 167.192
9 l3.iJ34 156.40S

10 11.901 ]42.812

ANEXO IV

7. Complemento de disponibilidad horaria ft;nciol1:¡];

CONVEC'IO COLECTIVO DE LA EMPRESA ..CLAl:DlO
~IOREC'O y CIA.• SOCIEDAD A"iOC'l\Icb

En la e-lUdad de S<;,govia, siendo las doce horas del día 26 de junio
de 1992, se rcunen las personas al margen rdacionatias, componentes ¡k
la Comisión ddiberadora del Convenio ColecLÍvo de Trabajo de L-:
Empresa (Claudia Moreno y Cüu>, y sus trabajadores, para el:':
cumplimiento al artículo 2,° de-! mencionado Convenio Colectivo .L
TrJ.bajo. cuya publicación consta en d 128 del (Boletín Oficial Jd
Estado» de 4 de julio de 1991; adaptándose los siguientes acuerdos:

Primcro.-Revisión de las tablas salariales vigentes, así como did;)"
y desplazamientos, en un 8 por 100, siendo, respectivame::11e cont~mpb·

das en los artículos 12 y 16 del Convenio en vigor, qu.:dando los mismoó,
como se detallan a continuación:

An. 12. Tabla salarial-Los sak¡rios- pactados para las distinta~

Gltegorias profesionales, son los sigUIentes:

Nivel
Pewi;\, J\~s~;~,

1 13.8S4 166.113
2 11.050 132.600
3 9.294 111.528

Personal mercantil técnico titubdú:

DIrector
Jefe de Di vi~ión
Jefe de Compras, Ventas, P'-.'rsonal ~ Encargado general
Jefe de .1.1macen

163.260
127.050
118.890
117.870


